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SDDN 
The Spanish Drug Discovery Network 



With a strong international projection, the SDDN connects the community of drug 
discovery professionals working in Spain. 

• Members (drug discovery professionals from industry and academia). 

• Partners (companies supporting the association). 

SDDN 
Association of Professionals working in 

the Discovery and Development of 

New Therapies in Spain. 



We promote the creation of discussion forums and collaborative 
frameworks to: 

_Main objetives and mission 

• Stay up to date on a wide spectrum of scientific and technical disciplines related 

to the discovery and preclinical development of new drugs and therapies. 

• Facilitate interactions between the public and private sectors. 

• Achieve greater efficiency through interdisciplinary collaboration for the 

discovery and preclinical development activities of new therapies in Spain. 

• Mentor the new generations of drug discovery scientists and professionals 

leveraging our accumulated collective experience. 



Current areas of interest for our members: 

• Drug discovery: HTS, natural products, medicinal 

chemistry, preclinical development. 

• Advanced Technologies: AI, nanomedicine, drug safety, 

polymer applications, Biomarkers... 

• Therapeutic areas: neurodegenerative diseases, 

oncology, immunology, infectious diseases,... 

• Other areas of interest: Innovation, IP, consulting… 

Our members have a strong commitment to the goals of the 

SDDN, with a keen interest in networking and collaboration. 

_SDDN in 2024: Our members 

https://www.sddn.es/join-sddn/ 



14 

27 

8 

4 
Academia 

Industry 

ACADEMIA 

Universities: 7 

Research center: 7 

INDUSTRY 

Biotech: 8 

CMO/CRO: 1 

Drug discovery services: 10 

Pharmaceutical industry: 6 

Technology/reagents: 1  

Other industries: 1 

_SDDN in 2024: Who are our members 

CONSULTING SERVICES: 4 

PUBLIC/PRIVATE: 8 



We offer our partners: 
• Opportunities to present novel technologies 

at SSDN webinars. 

• Communications to members. 

• First hand acces to latest interests and 
feedback from members. 

• Annual meeting: 

—Talks during scientific 
sessions 

—Sponsorship of sessions or 
awards 

—Stand in the exhibition hall 

_SDDN Partners supporting the Association 



Upcoming  

 

XVII SDDN 2025 

meeting 

Individual 

participants, 

partners and 

sponsoring 

companites from 

Spain and other 

European countries 

_SDDN annual meeting: our flagship event 



SDDN Activities: what do we offer? 

• Annual meeting: organized in key locations across Spain in partnership 

with key research centers: CIPF (Valencia), CRG (Barcelona), Fundación 

Medina (Granada), PCB (Barcelona)…. 

• SDDN webinar series: offering webinars in relevant areas of interest 

from  partners and key stakeholders in the drug discovery ecosystem. 

• Mentoring program: open to both members and non-members aims to 

pass on our collective knowledge to younger scientists and professionals. 

• Capabilities map: contribution to the map of Spain’s drug discovery 

resources hosted by ES-OPENSCREEN in partnership with CIMUS, 

ASEBIO and Farmaindustria: https://www.es-openscreen.com/partner/ 

https://www.es-openscreen.com/partner/
https://www.es-openscreen.com/partner/
https://www.es-openscreen.com/partner/
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Juan Luis Romera Santiago, PhD 
Departamento de Promoción Institucional y Cooperación Territorial. Dirección de Políticas de Innovación, CDTI 
 

Marta Gómez Quintanilla 
Spanish Delegate for Health (Cluster 1) – Horizon Europe. Societal Challenges. Dirección de Políticas de Innovación, CDTI 

TUESDAY



TUESDAY

Marta Gómez Quintanilla 

• Licenciada en Biología con Máster en Biotecnología (Gestión y Dirección para empresas de Biotecnología) 

• Más de 20 años en CDTI, estando su trabajo en la actualidad completamente dedicado al ámbito de la Salud en los 

Programas Europeos de I+D+i 

• Actualmente es la Representante Española del Clúster de Salud en Horizonte Europa y delegada en la Iniciativa de 

Salud Innovadora (IHI) y en el subgrupo de la Misión Cáncer 

• Por su actual actividad es ponente habitual en jornadas y talleres sobre financiación de I+D+i, particularmente en el 

ámbito Europeo, sector Salud 



TUESDAY

Juan Luis Romera 

• Doctor en Química Orgánica y Farmacéutica por la Universidad de Granada 

• Más de 26 años de experiencia laboral, de los cuales los últimos 18 años en CDTI en diferentes posiciones (Asesor 

y Evaluador de proyectos de I+D+i) 

• Ha trabajado en el ámbito Hospitalario (como Facultativo residente de análisis clínicos), en la Industria farmacéutica 

en el ámbito de I+D (concretamente como investigador en la división de Johnson and Johnson Pharmaceutical 

Research and Development, de Janssen Cilag) y como investigador en la Universidad de Granada 

• Actualmente asesor-técnico en el Departamento de Promoción Institucional y Cooperación Territorial del CDTI 

• Por su actual actividad es ponente habitual en jornadas y talleres sobre financiación de I+D+i 
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Datos sobre CDTI: Ejecución sobre ayudas directas

Datos de 2023

Ayudas Parcialmente Reembolsables 566.253  

Proyectos de I+D 449.807

Proyectos de Innovación 116.446
Subvenciones 273.768

Total Programas de Ayudas a la I+D 840.021
Capitalización 70.000

Compra Pública Precomercial (CPP) 285.000
Total Capitalización y CPP 355.000

Total Financiación CDTI 1.195.021



INDICE:

Introducción CDTI. 

Instrumentos y ayudas del CDTI para I+D+i.

Buzones de Contacto.



PERTE SALUD

Tres instrumentos

I+D. PERTE Salud
Línea Directa de Innovación. PERTE Salud

Línea Directa de Expansión  PERTE Salud



PERTE SALUD (convocatoria Abierta).

I+D PERTE Salud

TEMATICAS EN EL AMBITO SALUD

✓Impulso de la medicina personalizada de precisión. 

✓Desarrollo de terapias avanzadas y otros fármacos innovadores. 

✓Mejora de la prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación e investigación orientada a la 
salud, basada en la recogida, tratamiento, análisis y explotación de datos. 

✓Transformación digital de la asistencia sanitaria en condiciones de ciberseguridad.

Línea Directa de Innovación. PERTE Salud

Línea Directa de Expansión  PERTE Salud

Ayudas parcialmente reembolsables:
Una parte hay que devolverla y otra parte no se exige su devolución

(proyectos I+D)

Incorporación de activos y tecnología



I+D PERTE Salud

• Ayuda parcialmente reembolsable: tipo fijo Euribor a 1 año, Tramo no reembolsable hasta el 20%.
• Intensidad de ayuda (hasta el 90%)
• Amortización: 15 años con 2 años de carencia.
• Anticipos: 90 % sobre la ayuda concedida sin garantías adicionales.
• Informes Motivados.
• El CDTI podrá requerir la constitución de garantías para la devolución de la ayuda cuando el análisis económico financiero de la 

empresa así lo indique.
• El CDTI podrá aplicar una minoración o exención de las garantías solicitadas.
• Ayuda incompatible con otras ayudas (ver ficha).
• Informa motivado Fiscal

✓Beneficiario: empresa proyectos individuales. 

✓Convocatoria: abierta todo año. Hasta 31/012/2025.

✓Efecto incentivador de la ayuda.

✓Actividades de investigación industrial y desarrollo experimental en lo ámbitos de salud o aeroespacial indicados en el ANEXO I
Presupuesto mínimo elegible: 175.000 euros 
Duración mínima de 12 meses. 
Los proyectos no podrán finalizar más tarde del 31/12/2026.
Las actuaciones financiadas deben respetar el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (principio DNSH).
Partidas del presupuesto: Amortizaciones/Material fungible/Personal/ Colaboraciones externas (hasta 65% ó 80%  en sector 

biofarmaceutico) /Costes auditoria/Costes indirectos.



Línea directa de innovación PERTE SALUD
• Ayuda parcialmente reembolsable: tipo fijo Euribor a 1 año + 0,75 , 

Tramo no reembolsable hasta el 15%.
• Intensidad de ayuda (hasta el 85%).  Teniendo en cuenta el Anexo II: 

Límites de intensidad de ayuda máximos
• Amortización: 10 años con 1 años de carencia.
• Anticipos: 90% sobre la ayuda concedida sin garantías adicionales 
• El CDTI podrá requerir la constitución de garantías para la 

devolución de la ayuda cuando el análisis económico financiero de 
la empresa así lo indique.

• El CDTI podrá aplicar una minoración o exención de las garantías 
solicitadas.

• Minimis

✓Beneficiario empresa

✓Convocatoria: abierta todo año. Hasta el 31/12/2025

✓Efecto incentivador de la ayuda. Se presentan antes de comenzar a trabajar en la propuesta.

✓Actividades de inversión dentro de las temáticas de innovación del ANEXO I

✓Presupuesto Mínimo 175,000 euros

✓Duración: entre 9 y 18 meses. Los proyectos no podrán finalizar más tarde del 31/12/2026.

✓Podrán ser objeto de ayuda los proyectos pertenecientes a todas las actividades productivas susceptibles de recibir ayuda, excepto aquellas excluidas 
según la normativa vigente.

✓Las actuaciones financiadas deben respetar el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (principio DNSH).

✓Partidas del presupuesto: Principalmente la adquisición de activos fijos (línea directa de expancion) nuevos que supongan una innovación tecnológica 
y mejora de capacidades productivas en la empresa que realiza el proyecto. En el caso de Linea directa de innovación además de activos  otros costes 
(personal, materiales, colaboraciones externas y costes de auditoria)

Línea directa de Expansión PERTE SALUD
• Ayuda parcialmente reembolsable: tipo fijo Euribor a 1 año + 0,75 , 

Tramo no reembolsable hasta el 20%.
• Intensidad de ayuda (hasta el 75%).  Teniendo en cuenta el Anexo II: 

Límites de intensidad de ayuda máximos
• Amortización: 10 años con 2 años de carencia.
• Anticipos: 90% sobre la ayuda concedida sin garantías adicionales 
• El CDTI podrá requerir la constitución de garantías para la 

devolución de la ayuda cuando el análisis económico financiero de 
la empresa así lo indique.

• El CDTI podrá aplicar una minoración o exención de las garantías 
solicitadas.

Línea Directa de Innovación. PERTE Salud Línea Directa de Expansión  PERTE Salud



Proyectos I+D Transferencia 
Tecnológica Cervera



Programa Cervera

Proyectos I+D 
Transferencia 
Tecnológica 

Cervera

CERVERA Centros 
Tecnológicos.

Ecosistemas de 
innovación

Última CONVOCATORIA 
en el año 2023. 

Cerrada el pasado 
21/09/2023. 

Subvención 

Convocatoria cerrada el 
pasado 12 de marzo de 

2024,. 

Subvención 

Convocatoria abierta 
todo el año. 

Ayuda Parcialmente 
reembolsable



Áreas temáticas y 
tecnologías prioritarias

11 áreas temáticas y 27 tecnologías*

➢ Materiales avanzados
➢ Economía circular
➢ Transición energética
➢ Fabricación inteligente
➢ Tecnologías para la salud
➢ Cadena alimentaria segura y saludable
➢ Deep learning e Inteligencia Artificial
➢ Redes móviles avanzadas
➢ Transporte inteligente
➢ Protección de la información
➢ Computación cuántica

PROYECTOS I+D TRANSFERENCIA TECNOLOGICA CERVERA (Empresas)

*El detalle de las tecnologías prioritarias en la ficha del instrumento



14) Desarrollar herramientas biotecnológicas, farmacéuticas, sanitarias e informáticas que faciliten la Medicina 
Personalizada para cubrir la atención de grupos de pacientes con necesidades diferenciales no cubiertas, ya sea a 
nivel de diagnóstico, de tratamiento, de pronóstico y/o de seguimiento, propias y aplicables, entre otros, al ámbito 
de enfermedades oncológicas, neurodegenerativas, inmunológicas, metabólicas y raras, así como el uso de 
terapias avanzadas, como es el caso de la inmunoterapia o terapia génica. 

15) Desarrollo de tecnologías vinculadas a los ámbitos de la bioelectrónica, biomecánica, nanotecnología, imagen 
médica, automatización, informática y robótica, orientadas al diagnóstico, la rehabilitación y/o tratamiento de 
pacientes, además de su aplicación en investigación biomédica. 

16) Desarrollo de dispositivos médicos, bioimplantes, biomateriales y prótesis, con soluciones adaptadas a cada 
paciente, utilizando para ello, entre otras, tecnologías de (bio)impresión en tres dimensiones. Se incluyen aquí 
áreas terapéuticas vinculadas con medicina regenerativa u otras áreas médico-quirúrgicas en las que resulte de 
utilidad

27 Sub-AreasTecnologías Cervera*

En el caso de Salud el detalle de las tres subareas es:



Proyectos de I+D Transferencia Cervera
▪ 10% ppto subcontratación a Centros generadores de 

conocimiento.
▪ Plurianual 1-3 años
▪ 90% cobertura financiera. Tramo no reembolsable  

hasta 33%
▪ Euribor fijo anual*. 10 o 15 años de amortización 

(anticipo 50%, limitado a 300.000 euros)
▪ Desde 175.000 euros
▪ Beneficiario: Empresas PYMES y MIDCAP (hasta 1500 

empleados)
▪ Fondo de Provisiones Técnicas.(minoración de 

garantias)
▪ Convocatoria abierta

Ayuda Parcialmente Reembolsable I+D

PROYECTOS I+D TRANSFERENCIA TECNOLOGICA CERVERA (Empresas)

*cuando está en valores negativos se utilizará el valor de 0.



                

                

AYUDAS PARCIALMENTE
REEMBOLSABLES

I+D INNOVACIÓN
INVERSION=COMPRA ACTIVOS

LIC y LICA

INTRUMENTOS EN CONVOCATORIA ABIERTA.



Proyectos de I+D

El instrumento más usado para proyectos I+D en CDTI



• Ayuda parcialmente reembolsable: tipo fijo euribor*
• Intensidad de ayuda (hasta el 85%)
• Duración: individuales 1-3 años, en cooperación hasta 4 años
• Amortización: 10 ó 15 años
• Anticipos: 50% sobre la ayuda concedida (max. 300.000 €) 
• Presupuesto financiable mínimo: 175.000 €
• Tramo no reembolsable entre el 10% y hasta 33% según tamaño y proyecto (sobre la intensidad de 

ayuda del 75%).
• Informes Motivados.

✓Proyectos empresariales de carácter aplicado.

✓Nuevos procesos, productos, servicios o mejora sustancial de los mismos (No hay una temática 
preestablecida).

✓Efecto incentivador de la ayuda.

✓Actividades de investigación industrial y desarrollo experimental.

✓Individuales o consorcios entre empresas. (Ya no está el instrumento CIEN)

✓ Partidas del presupuesto: Amortizaciones/Material fungible/Personal/ Colaboraciones externas /Costes 
auditoria/Costes indirectos.

*cuando está en valores negativos se utilizará 
el valor de 0.

Proyectos de I+D Convocatoria abierta todo el año



Ayuda con: TR 
(Tramo 

Reembolsable) 
+TNR (Tramo 

No 
Reembolsable)

Proyectos realizados por una única empresa (categorías a, c, d, e, f, g)
TIPO DE EMPRESA

CATEGORÍAS DE PROYECTOS DE I+D PYME GRAN EMPRESA

1. Proyectos de I+D Cofinanciados con fondos FEDER en Andalucía, Canarias, 

Castilla La Mancha, Ceuta, Extremadura y Melilla.
hasta 30%

No aplica 

(*) (**)

2.      Proyectos de I+D Cofinanciados con fondos FEDER en el resto de las CCAA. Hasta 20%
No aplica 

(*)

3. Proyectos de I+D Capacitación Tecnológica Internacional.

4. Proyectos de I+D de Cooperación Tecnológica Internacional.

5. Proyectos de I+D de Cooperación Tecnológica Europea.

6. Proyectos de I+D de Tecnologías Duales.

Hasta 30% Hasta 25%

7.       Proyectos de I+D Orientados (PO) Hasta 33%

8. Proyectos de I+D no incluidos en las categorías anteriores. hasta 17% hasta 10%

(*) A las pequeñas empresas de mediana capitalización (499 o menos empleados) se les podrá aplicar el TNR 

correspondiente a una PYME (hasta el 30% o el 20%, según la región de desarrollo) siempre que cumplan con el resto 

de las condiciones FEDER.

(**) Las grandes empresas que desarrollen el proyecto en la CCAA de Canarias podrán recibir un TNR de hasta el 30% 

siempre que cumplan con el resto de las condiciones FEDER, en virtud de su elegibilidad como región ultraperiférica.



Ayuda con: TR 
(Tramo 

Reembolsable) 
+TNR (Tramo 

No 
Reembolsable)

Proyectos realizados por una agrupación de empresas 

(tipología b)
TIPO DE EMPRESA

CATEGORÍAS DE PROYECTOS DE I+D PYME
GRAN 

EMPRESA

1. Proyectos de I+D Cofinanciados con fondos FEDER en 

Andalucía, Canarias, Castilla La Mancha, Ceuta, 

Extremadura y Melilla.

hasta 33% Hasta 30%

2. Proyectos de I+D Cofinanciados con fondos FEDER en el 

resto de las CCAA.
Hasta 25% Hasta 20% (*)

3. Participante de un proyecto de I+D de Cooperación 

Nacional financiado con fondos CDTI
Hasta 20% Hasta 15% (*)

* Las empresas de gran tamaño verán aumentado su TNR en 5 puntos porcentuales (prima de 

arrastre) si participan en proyectos de cooperación nacional en los que los socios PYME sean 

financiables con FEDER y ejecuten al menos un 30% del presupuesto financiable.



Ayudas a la innovación



LICA
Línea Directa de 

Expansión

Beneficiarios
Empresas Españolas

Objetivo
Apoyar la mejora de la 
competitividad de la 
empresa mediante la 

incorporación/desarrollo de 
tecnología novedosa

Línea Directa de Expansión 
(LICA)*

Línea Directa de Innovación 
(LIC)*

27

Innovación
Cercana a mercado, basada 

en avance tecnológico
Incentivos 
Regionales

Reg. Minimis

• También hay dos instrumentos de innovación asociados a los PERTE de 
SALUD y AEROESPACIAL, para la adquisición de activos en forma de 
ayudas Parcialmente reembolsables, con condiciones expecificas.

• Así como dos para líneas del sector pesquero y en la acuicultura: 
inversión e innovación.

Convocatoria abierta todo el año
Ayudas a la innovación



LINEA EXPANSIÓN  DIRECTA
 (LICA)*

LINEA DIRECTA DE 
INNOVACIÓN 

(LIC)

LIC LICA

Presupuesto (175.000€ - Límites minimis) (175.000€ - 30.000.000€)

Duración de Desarrollo de 
Proyecto

De 9 a 24 meses (1 hito) De 9 a 24 meses (1 hito)

Origen Fondos CDTI / Fondos Europeos CDTI / Fondos Europeos

Aportación CDTI ≤ 75% / ≤ 85% ≤ 75% del presupuesto

Tramo No Reembolsable (TNR)
7% / 10%

(máx. sobre el 75% del presupuesto)
10% / (15%-30%)

Plazos Amortización (TR) 5 años / 7 años (+1 año de carencia) 9 años (+1 año de carencia)

Tipo de Interés (Fijo) Euribor 1año +0,50% /+1% Euribor 1año + 0,75%

Anticipo (con límites) 50%- 75%avales 50% - 75%avales

Compatibilidad con otras ayudas Limitado (ficha) Incompatible (ficha)

Condiciones Financieras 
Adicionales

Análisis de solvencia Análisis de solvencia

Regulación además de la 
normativa civil y mercantil 
aplicable

Ficha LIC + Minimis 
FEDER / MRR en su caso

Ficha LICA + RGEC (Inc. Reg.) 
FEDER / MRR en su caso

Resumen Condiciones



AYUDAS DIRECTAS a la I+D+I

Capital Riesgo 
(Innvierte)

Compra Pública 
Innovadora

AYUDAS 
PARCIALMENTE

REEMBOLSABLES
SUBVENCIONES



Convocatoria 2024.  20 MEUR
CERRADA. (cerró el pasado 10 de mayo a las 12:00 de medio día 

peninsular)
Convocatoria recurrente, suele salir cada año.

Actualmente

NEOTEC



Resultados NEOTEC en anteriores años.
Año APROBADOS

2015 62

2016 103

2017 102

2018 101

2019 104

2020 103

2021 125

2022 20 Conv. Muj.+ 115

2023 Neotec junto reserva para muj. (131)

2024 Resolución provisional 64 (47+17)

Total 2015-2024 1030



OBJETIVOS.

▪ El objetivo de NEOTEC es impulsar la creación y el desarrollo de nuevos proyectos 
empresariales de empresas innovadoras

▪ Para la puesta en marcha de nuevos proyectos empresariales, que requieran el uso de 
tecnologías o conocimientos desarrollados a partir de la actividad investigadora y en los 
que la estrategia de negocio se base en el desarrollo de tecnología. 

▪ Asimismo, se prima la incorporación de personas con grado de doctor (en adelante 
doctor/es) a la empresa para reforzar sus capacidades de absorción y generación de 
conocimiento.

▪ Empresas de cualquier ámbito tecnológico y/o sector
▪ No se adecúan a esta convocatoria proyectos empresariales con modelo de negocio se 

base primordialmente en servicios a terceros sin desarrollo de tecnología propia
▪ Tampoco serán objeto de ayuda aquellas iniciativas que no reflejen claramente en su plan 

de empresa la continuidad en el desarrollo de tecnología.

NOVEDAD
Se mantiene

NEOTEC* (Requisitos de la última convocatoria 2024, actualmente cerrada)

* Requisitos de la 
última convocatoria 
2024. En las próximas 
convocatorias, habrá 
que ver cuál es el 
texto exacto de la 
convocatoria, y  
comprobar si las 
condiciones son las 
mismas o si se ha 
realizado alguna 
variación. 

Actualmente 
convocatoria 

2024 
Cerrrada.



▪ Empresa Innovadora (según se define en la orden CIN/373/2022, de 26 de abril) *y Pequeña empresa

▪ No haber sido Neotec previamente, así como o indicado articulo 2 punto 2 de la convocatoria (estar al corriente 
de sus obligaciones de presentación de cuentas, no deudas pendientes con la administración,…)

▪ No estar cotizadas en una bolsa de valores, excepto las plataformas de negociación alternativa.

▪ Estar constituidas como máximo en los tres años anteriores a la fecha de cierre del plazo de presentación de 
solicitudes de ayuda a la presente convocatoria, a contar desde la fecha de otorgamiento de la escritura de 
constitución de la empresa. Asimismo, la fecha de otorgamiento de la escritura de constitución de la empresa 
deberá ser al menos seis meses anterior a la fecha del cierre de plazo de presentación de la solicitud de ayuda. 
En el caso de empresas subvencionables que no estén obligadas a registrarse, podrá considerarse que el período 
de tres años empieza a contar desde el momento en que la empresa inicie su actividad económica o desde el 
que esté sujeta a impuestos por su actividad económica

▪ No haber distribuido beneficios. 

• No haberse hecho cargo de la actividad de otra empresa, ni haber surgido de una operación de concentración, 
según definición del artículo 7 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia. 

• Capital social mínimo o capital social más prima 20.000 € desembolsado íntegramente e inscrito en el registro 
correspondiente antes de la presentación de la solicitud.

• Las entidades solicitantes susceptibles de beneficiarse de la reserva presupuestaria establecida en el artículo 4.2 
de la presente convocatoria deberán cumplir los requisitos establecidos en el Anexo IV de la misma

BENEFICIARIOS (art. 2 y 3 de la convocatoria).

NEOTEC* (Requisitos de la última convocatoria 2024, actualmente cerrada)

* Requisitos de la 
última 
convocatoria 
2024. En las 
próximas 
convocatorias, 
habrá que ver 
cuál es el texto 
exacto de la 
convocatoria, y  
comprobar si las 
condiciones son 
las mismas o si se 
ha realizado 
alguna variación. 

Actualmente 
convocatoria 

2024 
Cerrrada.



Las ayudas de esta 
convocatoria 
consistirán en 
subvenciones.

La subvención financiará hasta el 70 % del presupuesto 
de la actuación, con un importe máximo de subvención 
de 250.000 euros por beneficiario. Si hay contratación 

laboral de al menos un doctor, en los términos previstos 
en el Anexo I, se podrán financiar hasta el 85% del 

presupuesto elegible de la actuación, con un importe 
máximo de subvención de 325.000 

La actuación deberá 
tener un presupuesto 
financiable mínimo 
de 175.000 euros.

20 mejores, se puede 
incrementar en 10.000 

euros si solicitan formación 
del anexo II. Universidad de 

Georgia (Atlanta, EE.UU,)

Características de las ayudas . 

PLAN DE EMPRESA

* Requisitos de la 
última convocatoria 
2024. En las próximas 
convocatorias, habrá 
que ver cuál es el 
texto exacto de la 
convocatoria, y  
comprobar si las 
condiciones son las 
mismas o si se ha 
realizado alguna 
variación. 

NEOTEC* (Requisitos de la última convocatoria 2024, actualmente cerrada)

No hay una temática 
preestablecida

Actualmente 
convocatoria 

2024 
Cerrrada.



Criterio Máxima  
puntuación

Umbral

1. Plan explotación 
comercial

30 15

2. Tecnología e 
Innovación

35 21

3. Equipo 30 15

4. Impacto 5 0 

Total 100 51

Memoria máx. 40 páginas 

1. Resumen ejecutivo

2. Plan de explotación comercial del 
proyecto 

3. Tecnología e innovación del proyecto

4. Capacidad de gestión del equipo 
emprendedor involucrado en el desarrollo 
empresarial

5. Valoración del impacto socioeconómico y 
medio ambiental. 

NEOTEC* (Requisitos de la última convocatoria 2024, actualmente cerrada)



Programas internacionales empresariales de I+D.

CDTI

CDTI. Ayudas Directas. 
Eureka, Iberoeka, Eurostars, 

Bilaterales y Unilaterales

CDTI.  Ayudas Indirectas. 
Gestión Retornos H2020. 

(Ahora en HE)

Ayudas a Programas 
internacionales 
empresariales de I+D



Partenariado europeo de pymes innovadoras
Eurostars: características de los proyectos

EUROSTARS



Partenariado europeo de pymes innovadoras
Eurostars: criterios de elegibilidad

The project consortium is composed of entities 

from at least two Eurostars countries with at 

least one organisation coming from an EU or 

Horizon Europe Associated Country. 

The project is led by an 

innovative SME from a 

Eurostars country.

The consortium includes at 

least two entities that are 

independent of one another.

The budget of the SMEs from 

Eurostars countries (excluding 

subcontracting) must be at least 

50% of the total project budget.

≥50%

The project has an 
exclusively civilian 

purpose.

The project duration is 36 

months or less.

No single participant or 

country is responsible 

for more than 70% of 

the total project 

budget.

≤70

%

EUROSTARS



Fases de las solicitudes

Envío solicitudes
Evaluación centralizada 

(2 fases)

Evaluación 
internacional

+ Elegibilidad 
nacional e 
internacional

Aprobación

Selección de las 
propuestas mejor 
puntuadas hasta 
disponibilidad de 
fondos

Financiación 

descentralizada

Solicitud de 
financiación 
individualizada 
Convocatoria 
Anual CDTI (BOE)

FASE INTERNACIONAL FASE NACIONAL

Subvención
Hasta 400,000 euros 
por solicitud y 
beneficiario

EUROSTARS



OTRAS CONVOCATRORIA DE INTERES de este año, 
aunque actualmente cerradas





AYUDAS DIRECTAS a la I+D+I

Capital Riesgo (Innvierte)
Compra Pública 

Innovadora (centrados en 
CPP)

AYUDAS 
PARCIALMENTE

REEMBOLSABLES
SUBVENCIONES



Entrada en Capital.
Apalancamiento de Capital Privado

No es una ayuda de I+D, es entrada en Capital



1. Coinversión (desde 2019):
o Coinversiones conjuntas en régimen pari passu con inversores privados homologados

o Inversión de Innvierte 250 k€-10 M€ por ronda (máx. 15 M€ por empresa/40% capital público)

2. Coinversión en empresas estratégicas (desde 2021):
o Coinversiones conjuntas en régimen pari passu con inversores privados

o Rondas >30 M€, inversión de Innvierte >10 M€ (máx. público: 49% de ronda/40% del capital)

3. Coinversión en terapias avanzadas (2024): sociedad mercantil para medicamentos, 
terapias o tecnologías avanzadas, innovadoras o emergentes en el ámbito sanitario 

4. Fondos de Transferencia de Tecnología (2022):
o 3 fondos seleccionados BeAble, Bullnet y Clave Mayor (40 M€ comprometidos en cada uno)

5. Fondo de Fondos (desde 2024):
o Ventanilla abierta para selección de nuevos fondos de inversión

o Inversión Innvierte ≥10 M€ (fondo ≥50 M€, ≥10% Innvierte en fondo)

Inversiones en capital: iniciativas actuales en marcha
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❖ Operaciones de co-inversión entre CDTI e inversores 
homologados.

❖ Abierta a propuestas de inversión todo el año.

❖ Presentación de propuesta a través de los inversores.

❖ Inversión pública minoritaria.

❖ Gestión inversor privado. Homologado.

❖ Rango inversión de Innvierte de 0,25 M€ - 10 M€ por 
ronda.

❖ Ratio de primera inversión Innvierte: 0,5 – 0,9 del 
inversor privado.

Operativa

1.-Coinversión Innvierte



Iniciativa de Coinversión+Estratégicas: nivel de ejecución

• 162 inversores privados homologados:
– 149 españoles, 13 extranjeros

– 139 acuerdos formalizados:
• 48 generalistas

• 34 especializados en TIC

• 32 especializados en Biotecnología, Salud y Agroalimentación

• 14 especializados en Energía y Medio Ambiente

• 8 especializados en Otros sectores

• 3 especializados en Industria

• Inversiones aprobadas: 494 M€ en 152 empresas

• Inversiones cerradas: 365 M€ en 139 empresas

https://www.cdti.es/innvierte-listado-de-inversores-homologados 

https://www.cdti.es/innvierte-inversiones-realizadas

https://www.cdti.es/innvierte-listado-de-inversores-homologados
https://www.cdti.es/innvierte-inversiones-realizadas


Ejemplo entidades 

homologadas en BIO-

SALUD-Agroalimentacion 



Ejemplo entidades 

homologadas en BIO-

SALUD-Agroalimentacion 



Ejemplo entidades 

homologadas en BIO-

SALUD-Agroalimentacion 



4.  Fondos de Transferencia de Tecnología:

Nueva línea para empresas de base tecnológica en fases muy iniciales (semilla y puesta en 
marcha) y apoyadas en el conocimiento desarrollado en organismos de investigación

▪ Objetivo: fomentar la capitalización de empresas tecnológicas e innovadoras a través de 
vehículos de inversión especializados en Transferencia de Tecnología 

▪ 3 gestoras seleccionadas: BeAble Capital (KETS), Bullnet Gestión (DeepTech (HW/SW)) y Clave 
Mayor (centrada en propuesta de SALUD).

▪Cada uno de esos tres fondos dotados de aprox 40 millones de Euros.



AYUDAS DIRECTAS a la I+D+I

Capital Riesgo (Innvierte)
Compra Pública 

Innovadora

AYUDAS 
PARCIALMENTE

REEMBOLSABLES
SUBVENCIONES



Nueva Actividad CDTI de en CPI, 
centrada en Compra publica Pre 

comercial. (CPP).

Compra publica 
de Tecnología 
Innovadora. 

(CPTI)

Compra publica 
Pre-comercial. 

(CPP).

Asociación para 
la Innovacion. 

(AI).

COMPRA PUBLICA INNOVACION (CPI)

❖ CPP, comprar tecnologías no 
probadas (aun por terminar de 
desarrollar) para validar en 
entorno real.



Convenio 
CDTI
AAPP

Buzón repositorio 
de ideas 

Expresiones de interés 

Repositorio 
priorizado

CPM
Anuncio CPM 

Seguimiento

 Certificación por 
fases

Adjudicación
Contratos

Licitación
 

Publicaciones de cada etapa 
en PLACSP y www.cdti.es

ESQUEMA GLOBAL CPPs EN CDTI 

http://www.cdti.es/






INICIATIVAS MRR ESTADO
H2 HOSPITALES Ejecución
NEUROMODULACIÓN Ejecución
PET CEREBRAL Ejecución
PRESOS Ejecución
SEPI-IA Licitación
QKD Ejecución

PLATAFORMA BIORREACTORES Ejecución

OBSERVACIÓN TIERRA - PROCESADO 
A BORDO EN SATÉLITES

Ejecución

OBSERVACIÓN TIERRA - VIGILANCIA Y 
SALVAMENTO MARÍTIMO

Ejecución

LANZADOR DE PEQUEÑOS SATÉLITES Ejecución

ENSAYOS CLINICOS (INNOVATRIAL) Ejecución

INICIATIVAS CDTI ESTADO
INCENDIOS Ejecución

ESTADO DE INICIATIVAS DE CPP

INICIATIVAS FEDER 2014-2020 ESTADO

Computación inteligente distribuida Finalizado

Monitorización de la calidad de las aguas superficiales Finalizado

Sistemas informáticos de apoyo a la toma de 
decisiones en la gestión del agua

Finalizado

Preservación de Órganos Finalizado

Inspección de puentes, viaductos y aparatos de desvío Finalizado

Desalinización de agua marina Finalizado

Seguridad Rural Finalizado

Entorno de simulación U-Space Finalizado

INICIATIVAS FEDER 2021-2027 ESTADO

CIRUGIA AUTÓMATA (AUTOPILOT) Ejecución
FORENSE Próx. Licitación
DONES Licitación
SENSOR INFRARROJO Próx. Licitación
HADRONTERAPIA Ejecución

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=weO1Io2wkqPL1rX3q%2FMAPA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=xzmzO6mDwlGcTfjQf3USOg%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=bIB16RwbO6geC9GJQOEBkQ%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=%2B3m2IhX3rcPnSoTX3z%2F7wA%3D%3D
https://www.cdti.es/sepi-ia-iniciativa
https://www.cdti.es/qkd-iniciativa
https://www.cdti.es/plataforma-biorreactores-iniciativa
https://www.cdti.es/aplicaciones-procesado-bordo-observacion-tierra-iniciativa
https://www.cdti.es/aplicaciones-procesado-bordo-observacion-tierra-iniciativa
https://www.cdti.es/aplicaciones-de-vigilancia-y-salvamento-maritimo-observacion-tierra-iniciativa
https://www.cdti.es/aplicaciones-de-vigilancia-y-salvamento-maritimo-observacion-tierra-iniciativa
https://www.cdti.es/lanzador-pequenos-satelites-iniciativa
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=aOMI%2FhWYrkzIGlsa0Wad%2Bw%3D%3D
https://www.cdti.es/computacion-inteligente_
https://www.cdti.es/monitorizacion-de-la-calidad-de-las-aguas-superficiales_
https://www.cdti.es/gestion-del-agua_
https://www.cdti.es/gestion-del-agua_
https://www.cdti.es/preservacion-de-organos_
https://www.cdti.es/inspeccion-de-puentes-viaductos-y-aparatos-de-desvio_
https://www.cdti.es/desalinizacion-de-agua-marina_
https://www.cdti.es/seguridad-rural_
https://www.cdti.es/entorno-de-simulacion-u-space_
https://www.cdti.es/forense
https://www.cdti.es/validadores-de-sistemas-y-materiales-en-energia-de-fusion
https://www.cdti.es/sensor-infrarrojo-iniciativa
https://www.cdti.es/hadronterapia_


INDICE:

Introducción CDTI. 

Instrumentos y ayudas del CDTI para I+D+i.

Buzones de Contacto.



En contacto: 
tienen
varios
buzones
para 
mandar sus 
dudas









Mensaje: 

-CDTI, entidad publica estatal dedicada a fomentar la Innovación e I+D 
empresarial.

CDTI cuenta con numerosos Instrumentos para la I+D+i (individual, en 
cooperación, nacional, internacional,…) y emprendimiento. Ayudas 

Parcialmente reembolsables, Subvenciones, capital riesgo y licitaciones. En 
diferentes sectores y con diferentes aplicaciones entre los que se incluye 

SALUD.

CDTI promueve la  I+D empresarial. Si haces I+D a nivel empresarial, si tiene 
alguna duda sobre los diferentes instrumentos consúltenos y así podremos 

infórmale a través de los diferentes canales establecidos.



@CDTI_innovacion

*Disclaimer: Salvo error u omisión, la información contenida en esta presentación es a título informativo y sin ningún valor contractual, 
la información extensa, actualizada y oficial la puede encontrar en las convocatorias publicadas y en nuestra web CDTI.

¡Muchas Gracias por su Atención!.

Un dibujo animado con letras

Descripción generada automáticamente con confianza baja

El CDTI tiene una política 

de tolerancia cero frente 
al fraude y la corrupción

https://www.cdti.es/politica-antifraude-del-cdti


Webinar 
Ayudas e instrumentos a nivel nacional e internacional en Salud de CDTI y 

Horizonte Europa 
 

10 de diciembre, 2014  

 
 

 
 

• Breve Introducción SDDN (Jordi Quintana) 

 

• Breve Introducción ponentes (José Miguel Vela) 

 

• Presentación (Juan Luis Romera y Marta Gómez Quintanilla) 
 

• Turno de preguntas y respuestas (tod@s) 

CONTENIDO 


